
Quito 06 de Marzo del 2020 

Señor 

Milton Gustavo Gamboa Ramírez 

Gerente General de la Compañía de Taxis Ejecutivos Fast Car Express S.A. 

Solicito a su autoridad se digne ingresar al sistema de la Superintendencia 

de Compañías el cambio de accionista mediante la cesión a continuación 

detallada. 

En la ciudad de Quito a los seis días del mes de marzo del año dos mil 

veinte comparecen por una parte el Señor HECTOR GUILLERMO JOSE 

ALVARO ALVARO, identificado con la cédula de ciudadanía Número 
170568048-4 y ROSA INES ALVARO RAMIREZ con número de cédula 

170659716-6 casados entre sí, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, parroquia Llano Chico, provincia de Pichincha quienes en 

adelante y para efectos de este contrato de Cesión de Acciones se 

denominarán LOS CEDENTES y; por otra parte el Señor JUSTO ALBERTO 
RIVADENEIRA LARA con número de cédula 100175787-9 , mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliada en la ciudad de Quito, parroquia 
Carapungo provincia de Pichincha, quien en adelante y para los efectos 

de este contrato se denominará EL CESIONARIO. Los suscritos a saber: 

Hemos acordado celebrar el presente Contrato, que se regirá por las 

disposiciones contenidas en las siguientes cláusulas y en lo no consagrado 

en ellas, por las disposiciones legales aplicables a la materia. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Con la suscripción del presente Contrato, LOS CEDENTES 

manifiestan que transfieren al CESIONARIO, dos acciónes de la Compañía 
de Taxis Ejecutivos Fast Car Express S.A. 

SEGUNDA.- Precio y forma de pago: Las Partes han acordado que el valor 

de la presente CESIÓN es de $12 (DOCE DÓLARES AMERICANOS) el 
CESIONARIO ha cancelado de contado a los CEDENTES el total del precio 
antes mencionado. 

TERCERA.- Saneamiento.- Los Cedentes declaran que las acciones que se 

ceden se encuentra libres de todo gravamen o limitación del dominio, 
incluyendo prenda, usufructo, anticresis, fiducia en garantía o cualquier 

otro gravamen similar, y no se encuentran afectadas por medida alguna



que impida su libre negociabilidad o el pleno ejercicio de los derechos 

inherentes a las mismas. 

CUARTA.-Las partes, declaran que en la Compañía de Taxis Ejecutivos Fast 
Car Express S.A. No es responsable de ninguna de las obligaciones 
derivadas de este contrato de compraventa, ni en relación con el 

cumplimiento del mismo entre las partes, y que no actuó como 
intermediario en la celebración del negocio. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes, declaran que aceptan todas y cada 

una de las cláusulas de este contrato, por convenir a sus intereses. 

SEXTA.- CONTROVERSIA.- En caso de controversia a que diere lugar el 

presente contrato, las partes renuncian domicilio y se someten a los jueces 
competentes de la provincia de Pichincha. 
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